
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
DE MEDICINA  VETERINARIA 

LUNES 25 DE OCTUBRE DEL 2010 

I. ASISTENCIA  

Profesores Estudiantes 
Principales 
Mg. Juan Espinoza Blanco 
Mg. Hermelinda Rivera Gerónimo 
Dr. Miguel Ara Gómez (ausente) 
Mg. Sonia Calle Espinoza 
Dr. Rául Rosadio Alcántara 
MSc. Luis Coronado Seminario 
Mg. Amanda Chávez Velásquez 
Asociados 
Mg. Milder Ayón Sarmiento 
MV. Alberto Manchego Sayán  
MSc. Rosa Perales Camacho(ausente) 
MV. Antonio Ampuero Bustillo 
Auxiliar 
Mg Alexei Santiani Acosta 
MV Roberto  Dávila Fernández (ausente) 

 

Sr. Galindo Huamán David Javier 
Sr. López Torres Bernardo (ausente) 
Sr. Salazar Medina Alberto 
Srta. Suárez Benavides Kerlly (ausente) 
Srta. Marcelo Monge Geraldine (ausente) 
Srta. Zamudio Bravo Betty 
Srta.Lorena Villafana Gomez (ausente) 

Graduado 
    
    MV. César Alzamora Pinao (Dispensa) 

 
La sesión inició a las 16:30 horas en la Sala del Consejo, con el quórum reglamentario y bajo la 
presidencia del Mg. Juan Espinoza Blanco, Decano de la Facultad. Se contó con la participación del 
Dr. Felipe San Martín Howard Director de la UPG. 
 
Se aprobó el acta anterior  de fecha 18/10/10. 
 
AGENDA 
Convenio  marco de cooperación interinstitucional entre el Zoológico de Leipzig y la UNMSM 
 
El Sr. Decano lee los términos del convenio y pregunta   si hay observaciones. 
El Dr. Rosadio  pregunta si este convenio  lo debe firmar el Rector, pues otros países como Suecia  
prefiere que la firme  sólo el Decano  o el Director del  Instituto. 
La Mg. Calle opina que el convenio  marco lo debe firmar el Rector y el especifico el Decano. 
La Mg. Rivera  opina que aquí el convenio marco lo define el Rector  pero en Lipzig sólo lo  define  
el Jefe de  Departamento a manera de carta de entendimiento.  
Acuerdo 
Que pase a Universidad Nacional Mayor de San Marcos para evaluación  
 
Concluido el único punto de agenda el Señor Decano dio por finalizada la sesión extraordinaria del 
Consejo de Facultad a las 17.30 horas.  

 


